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Demandado LILIANA RUIZ NARVAEZ 

 
 
En virtud del contenido del informe secretarial que antecede, el Juzgado atendiendo a que se 
hallan reunidos los presupuestos que establece el art. 440 del Código General del Proceso, 
para ordenar que se siga adelante la presente ejecución, por hallarse cumplida en legal forma, 
la notificación personal de la demandada, sin que hubiera ésta propuesto excepciones 
oportunamente, dispondrá lo pertinente, en virtud de lo cual, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante la presente ejecución, contra la demandada LILIANA RUIZ 
NARVAÉZ, para el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mandamiento de pago 
de febrero 20 de 2020, según lo consagrado en el art. 440 mencionado. 
 
SEGUNDO: Ordenar que se practique la liquidación del crédito con sus intereses, conforme al 
art. 446 ibídem. 
 
TERCERO: Condenar en costas a la demandada; liquídense por secretaría, conforme lo 
establece el artículo 366 del citado Código. 
 
CUARTO: Fíjense como agencias en derecho la suma que arroje el 7% del valor del crédito 
que se cobra, según lo señalado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura en el Acuerdo 1997 de 2003, art 6° numeral 1.8. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                       La Juez, 
 
 
 

EMMA JUDITH RANGEL PEDROZO 
 
 
 
 
La presente providencia fue notificada en Estado electrónico No. 19 de junio 4 de 2021, a las 8.00 a.m. a 
través de la página web  https://www.ramajudicial.gov.co 
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